
FORMU LAR¡O 12,3

CERTIFIGADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'DE CERTIFICADO

tol08l2oL7
ROL S.t.t

1614-1

V NoTA: i.aún r.rr¡ c).nEulo ¡. d. t. !.y llr 20ags§.iúñ artioto 17. dé tá LGUC.

RURAL

vtsTos:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente lAO47 de la fecha l9l05l20l7
C) Los antecedeñtes ex¡gidos en elt¡tulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pa8o de derechos municipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definit¡va de la
v¡v¡enda existente con una superfic¡e de 87,72m2 ubicada en HUITRAN 01380
LOTE N" ................. Man¿ana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de re8Ularización.

2.- lndivid ualización del lnteresado:
SOCIAL del PROPIETARIO ,.NoMBRE o RAZóN R.U.T.

MARCELO IERNANDEZ BAEZA 72,928.478-r
REPRESENfANTE LEGAt del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NOMBRE O RAzóN sOctAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DIL PROFTSIONAT COMPETTNTE PROFESION R.U.T.

TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO t7,042.644-4

NOTAS

1.- Cualqu¡er d¡ferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará lá anulac¡ón del presente permiso.

2.- No se efectuó visitá a terreno.

3.- El presente Certiflcado de Regular¡zac¡ón apruebá PERMISO y RECEPCION SIMUI-ÍANEA en 31,82 m, en pr¡mer piso. Completando un
total de E7,72 m¡ det¡no vtvlenda.

4.- CARPETA 788/2017,5EO 18047 AñO 2017

5.- Construcción aco8ida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer camb¡o de dest ño a más del 2O% de la 5uperfic e acogida

cualquier tipo de uso relácionado con elexpend;o y/o venta de bebidás alcóholicas y todos aquellos usos

e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción

I 1É oBRa,§

o )IRECT L

ETO BERN IER R HTE R

DI

JLLlMBR (/OA 
D DÉ

R DE OBRAS MU IPATES

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

E URBANo

1350

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


